
             
 

  

 

 
 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    

                                                Concejo Deliberante                                                                             
 

D E C R E T O   N°  3 8 9 0 .- 
 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

 
  

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1°.- Convócase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Vigésima Primera Sesión Ordinaria, 

para el día Jueves 26 de Agosto de 2021, a las 9:00 hs, con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DE LA SEÑORA 

CONCEJAL MIRTA GLADYS ORMEÑO Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A 

CARGO DE LA SEÑORA CONCEJAL GRISELDA IRENE ROMERA.- 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

  
II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS 

01.- Versión Taquigráfica Sesión Ordinaria de fecha 19/08/2021.- 

  

III.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 
2.- Expte. Nº 401/21 C.D.: Noguera Rodríguez, Carlos Ariel Sol./Condonación 

deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre  sobre la Actividad 
Comercial, Industrial y de Servicios  (H. y P.).- 

  

3.- Expte. Nº 402/21 C.D.: Policía de San Juan – División Mesa General de 
Entradas E./Expte. N° 1601-002684-2021 ref. Estacionamiento para 
móviles policiales (L. y A.C. – O. y S.P.).- 

  

4.- Expte. Nº 404/21 C.D.: Colegio Santo Domingo Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmuebles – Cultos 
religiosos (H. y P.).- 

  

5.- Expte. Nº 405/21 C.D.: Policía de San Juan – División Mesa General de 
Entradas E./Expte. N° 1601-002680-2021 ref. Estacionamiento para 
móviles policiales (L. y A.C.).- 

  

  

  

  

  



             
 

  

 

 
 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    

                                                Concejo Deliberante                                                                             
 DECRETO  N° 3890.- 

  

 
IV.) DESPACHOS DE LA DISTINTAS COMISIONES.- 

6.- Expte. Nº 163/21 C.D.: Angelini, Fernando Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, 
Industrial y de Servicios ( Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

7.- Expte. Nº 237/21 C.D.: Cano, Francisco Eusebio  Sol./Condonación deuda 
y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
jubilado o pensionado ( Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

8.- Expte. Nº 304/21 C.D.: Manrique, Alicia Beatriz Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
jubilado o pensionado ( Com. H. y P. - ORDENANZA).-   

  

9.- Expte. Nº 321/21 C.D.: Della Motta, Sara Josefina Sol./Condonación deuda 
y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
jubilado o pensionado ( Com. H. y P. -  ORDENANZA).-   

  

10.- Expte. N° 581/20 C.D.: Bloque Justicialista E./Proyecto de Ordenanza ref. 
Resguardar la Iglesia Catedral de San Juan Bautista (Com. C.E.P. y T. – 
Com. O. y S.P. – ORDENANZA).- 

  

11.- Expte. N° 555/20 C.D.: Unión Vecinal calle Corrientes Sol./Reunión con el 
el cuerpo deliberante (Com. P. y P. – RESOLUCIÓN).-  

  

V.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES. - 

12.- Expte. N° 400/21 C.D.: Bloque Justicialista – Concejal Beatriz Muñoz  
E./Proyecto de Ordenanza ref. Denominar como “Paseo de la Esperanza” 
al ubicado en calle Lateral de Circunvalación Norte y calle Matías Zavalla, 
Barrio Del Carmen  (L. y A.C.).-   

  

13.- Expte. N° 403/21 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Ordenanza  ref. Programa de charlas 
sobre clasificación de residuos y proceso de reciclado en las Escuelas 
públicas y privadas del ejido capitalino (H. y S.A.).- 

  

14.- Expte. N° 406/21 C.D.: Bloque Justicialista – Concejal Fabián Alejandro 
Juárez Sánchez E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés 
Municipal el día 28 de Agosto “Día Nacional del Archivista” (S/T).-   

  

VI.) VARIOS.- 
 

 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO.-  
San  Juan 24 de Agosto de 2021.- 

 


